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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERíA DE HACIENDA y ADMINISTRACIONES PúBLICAS

Dirección General de Función pública

protección Social, Acceso y promoción

948.- RESOLUCIÓN N.º 6152 DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016, RELATIvA 
A DESIGNACIóN COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, EN LA PLAzA DE OFICIAL DE 
MERCADO/MATADERO, A D. JOSÉ LEvy CANO.

La Iltma. Sra. viceconsejera de Administraciones Públicas, por Resolución núm. 6152 
de fecha 23 de septiembre de 2016, ha dispuesto lo siguiente:

“vista la propuesta del Tribunal Calificador para la provisión en propiedad de UNA 
pLAzA DE OFICIAL DE MERCADO/MATADERO, Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, mediante el sistema de 
concurso-oposición por promoción interna horizontal, a tenor de la convocatoria publicada 
en el boletín Oficial del Estado núm. 94 de fecha 20 de abril de 2016, en concordancia 
con publicación en el boletín Oficial de la Ciudad núm. 5221 de fecha 31 de marzo  
de 2016 y de conformidad con la misma, en uso de las atribuciones que me confiere el  
artículo 136.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986 en materia de Régimen Local, a 
tenor de los artículos 30 y 31 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de Estatuto de 
Autonomía de Melilla,

VENGO EN DESIGNAR como funcionario de carrera, en la plaza de Oficial de 
Mercado/Matadero, F1100005, a DON jOSÉ LEVy CANO, con DNI 45.278.336-F.

Asimismo queda adscrito al puesto de trabajo de Oficial de Administración de 
Mercados, en cuyo cometido percibirán los haberes correspondientes al Grupo C2, 
Complemento de Destino Nivel 15 y demás emolumentos legales, con una valoración de 
130 puntos.”

 Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.

Melilla, 28 de septiembre de 2016. 
La Secretaria Técnica Acctal., 
Gema viñas del Castillo


